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Presentación 

 
Llevo casi cuatro años trabajando en Mutua Madrileña, fui de las seleccionadas 
en su día para formarme y abrir sus puertas en Catalunya.  Estas circunstan-
cias,  junto con el hecho de ser una empresa bastante especial en su funcio-
namiento y enfoque, han hecho que mis funciones, a lo largo de todo este 
tiempo, hayan ido cambiando aunque siempre relacionadas con el ramo de au-
tomóvil. 
 
Es por este motivo que el tema escogido para mi trabajo, esté relacionado con 
este sector. Además, he querido aprovechar la ocasión, para plantear una si-
tuación real con la que, a pesar de que mi experiencia no es mucha, sí me he 
encontrado más frecuentemente de lo que me hubiera gustado y emplear los 
nuevos conocimientos que este master me ha  aportado, para, si lejos de solu-
cionar el problema, sí al menos, intentarlo o paliarlo. 
 
Finalmente, quiero dar las gracias, en primer lugar a José Luis, por haberme  
dado la oportunidad de realizar el curso a pesar de las peculiaridades de mi 
situación,  a los profesores, por compartir con nosotros sus conocimientos y 
experiencia, a todos los que me han apoyado y ayudado, tanto familia y com-
pañeros, como algunos directivos, a pesar de la oposición de otros y finalmen-
te, aunque no menos importante, a mi tutor, Joan Antoni Carbonell, a quien no 
tenía el placer de conocer y sin embargo, ha estado a mi disposición en todo 
momento, cosa que nunca le agradeceré suficiente,  porque sin todos ellos no 
me hubiera sido posible, ni realizar el curso, ni mucho menos este trabajo. 
 
A todos ellos se lo dedico. 
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Resumen 
Este trabajo pretende analizar la forma que la mayoría de las entidades asegu-
radoras tienen de resolver los siniestros de daños materiales de automóvil, a 
través de los convenios. 
 
Si bien es cierto que la aplicación de los convenios de indemnización directa 
aporta muchas ventajas indiscutibles al sistema, no siempre es así ni para la 
propia compañía, ni para el cliente perjudicado, quien se ve que quien lo tiene 
que defender de un tercero, se convierte en el propio tercero, entrando así en 
cierto conflicto asegurado y asegurador. 
 
Y esta es la situación con la que aquéllos que trabajamos de cara al público 
nos tenemos que encontrar en más de una ocasión. 
 
Por eso se va a exponer un análisis de todos lo elementos que intervienen en 
dicha situación, las ventajas y desventajas de la forma de proceder actual y 
alguna propuesta de cómo intentar mejorar el sistema. 
 

 

Resum 
Aquest treball pretén analitzar la forma que la majoria d’entitats asseguradores 
tenen de resoldre els sinistres de danys materials d’automòbil, a través dels 
convenis. 

Si bé és cert que l’aplicació dels convenis d’indemnització directa aporta molts 
avantatges indiscutibles al sistema, no sempre és així ni per la pròpia compa-
nyia, ni pel client perjudicat, qui es veu que qui l’ha de defensar d’un tercer, es 
converteix en el propi tercer, entrant així en cert conflicte assegurat i assegura-
dor. 

I aquesta és la situació amb la que aquells que treballem de cara al públic ens 
trobem en més d’una ocasió. 

Per això s’exposarà una anàlisi de tots els elements que intervenen en aquesta 
situació, les avantatges i desavantatges de la forma de fer actual i alguna pro-
posta de com intentar millorar el sistema. 

 

Summary 
This work tries to analyze the way that the majority of the insuring organizations 
use to solve the claims of automobile material damages, through the agree-
ments among companies.  

Although it is certain that the application of the agreements of direct indemnifi-
cation contributes many unquestionable advantages to the system, not always it 
is thus neither for the own company, nor for the harmed client, who sees that its 
own Insurer who should defend him from of a third party becomes the own third 
party, so entering certain conflict between insured and insurer.  

This is the situation with which those that we work facing the public we face in 
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more than an occasion.  

For that reason here will be set out an analysis of all the elements that take part 
in this situation, the advantages and disadvantages of the way of doing at pre-
sent and some proposal of how to try to improve the system.  
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El procedimiento de tramitación de los siniestros 
de daños materiales de automóvil 

Análisis, ventajas y desventajas 
 
 
1. Introducción 
 
El gran volumen del parque automovilístico español , el gran número de vehícu-
los que circulan cada día por las carreteras españolas hace que la colisión en-
tre los mismos sea bastante frecuente y este hecho, junto con la obligación le-
gal establecida para todos los propietarios de un vehículo a motor de contratar 
un seguro de Responsabilidad Civil, hace que aseguradoras continuamente y 
asegurados muy probablemente, nos encontremos envueltos en el procedi-
miento de tramitación de un siniestro de daños materiales. 
 
Dada esta frecuencia, las entidades aseguradoras decidieron establecer un 
procedimiento en el que se consiguiera rapidez, agilidad y eficacia. Y fruto de 
todo este desarrollo nacieron los Convenios de Indemnización Directa, así co-
mo el sistema Cicos. Pero este procedimiento de tramitación de daños materia-
les, como todos, fue creado en su momento aportando un importante número 
de ventajas pero también de inconvenientes que sólo con el tiempo y la prácti-
ca salen a la luz.   
 
Por estos motivos, por su frecuencia y por el interés común que supone su me-
jora, propongo realizar un análisis de esta situación donde pueda llegar a ex-
traer ventajas y desventajas del procedimiento para a partir de aquí poder reali-
zar propuestas de mejora. 
 
Para ello voy a dividir el trabajo en dos partes diferenciadas. En la primera se 
van a analizar cada uno de los elementos que nos llevan a la forma de tramita-
ción existente de los siniestros de daños materiales: la obligación legal de un 
contrato de seguro, el contenido del contrato de seguro… y cómo nace la forma 
de tramitación actual: los convenios. La segunda va a analizar la forma de tra-
mitación de los siniestros en los que se aplican los convenios citados en la pri-
mera parte, las ventajas que supone su aplicación, así como los inconvenientes 
con los que nos encontramos para finalmente introducir ciertas ideas que podr-
ían tenerse en cuenta como base a partir de las cuales desarrollar ciertas mejo-
ras para el sistema actual. 
 
Si bien es cierto que para todo este desarrollo ha sido necesario documentarse, 
sobre todo a nivel estadístico, es un trabajo basado fundamentalmente en la 
práctica y la experiencia personal, se podría decir que es más bien el desarrollo 
de un pensamiento en voz alta. 
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2. Primera parte: análisis de los elementos que 
rodean la tramitación de siniestros de daños ma-
teriales de automóvil 
 
2.1. La ley 
 
Para entender el cierto conflicto de intereses que puede darse entre asegura-
dor y asegurado al resolver los siniestros de daños materiales de automóvil al 
aplicar los convenios de indemnización directa, lo primero que debemos hacer 
es analizar cada uno de los elementos que contribuyen al nacimiento de esta 
situación.  
 
El primer elemento a tener presente es aquél que da lugar al nacimiento de la 
relación contractual entre asegurador y asegurado, por el que se va a regir di-
cha relación y  va a establecer los derechos y obligaciones de cada una de las 
partes, la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, que en su Art.1 
establece: “El contrato de seguro es aquél por el que el asegurador se obliga, 
mediante el cobro de una prima y para el caso de que se produzca el evento 
cuyo riesgo es objeto de cobertura, a indemnizar, dentro de los límites pacta-
dos, el daño producido al asegurado o a satisfacer un capital, una renta u otras 
prestaciones convenidas.” 
 
Así, a groso modo, podemos decir que por el contrato de seguro, nace una re-
lación por la que el asegurado paga una prima al asegurador y éste, a cambio 
se obliga a “reparar” dentro de los límites pactados por ambos, los daños que 
se den cuando tenga lugar el riesgo objeto del contrato. 
 
Tenemos pues, que en el contrato de seguro se darán siempre unas contra-
prestaciones entre asegurador y asegurado. Partiendo de la existencia de un 
riesgo: asegurado paga prima al asegurador, asegurador paga indemnización 
cuando se produzcan daños por haber acaecido el riesgo asegurado. 
 
Como ley especial se aplica sobre ley general, para concretar estos elementos 
que establece la Ley de Contrato de Seguro  en el ámbito de los seguros de 
automóvil, debemos remitirnos al RD Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y 
Seguro de la Circulación de Vehículos a Motor, y al Reglamento sobre Respon-
sabilidad Civil y Seguro de la Circulación de Vehículos a Motos, RD 7/2001, de 
12 de enero. 
 

 El Art. 1 del RD Legislativo 8/2004 reconoce la responsabilidad del conductor 
 de vehículo a motor en virtud del riesgo creado por la conducción, de los daños 
 que pudiera causar a personas o bienes con motivo de la circulación. A partir 
 de aquí podemos concluir que en el contrato de seguro de automóvil el riesgo 
 asegurado es precisamente la posibilidad de que se ocasionen daños a las 
 personas o a los bienes con motivo de la circulación. 
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A continuación el Art 2.1 del RD Legislativo 8/2004 establece: “Todo propietario 
de vehículos a motor que tenga su estacionamiento habitual en España estará 
obligado a suscribir y mantener en vigor un contrato de seguro por cada vehí-
culo de que sea titular, que cubra, hasta la cuantía de los límites del asegura-
miento obligatorio, la responsabilidad civil a que se refiere el artículo 1. No obs-
tante, el propietario quedará relevado de tal obligación cuando el seguro sea 
concertado por cualquier persona que tenga interés en el aseguramiento, quien 
deberá expresar el concepto en que contrata.” Y exactamente lo mismo nos 
dice el Art. 1.1 RD Legislativo 7/2001.  

 
 Así, según estos artículos, existe una obligación legal, por parte de todo 

propietario de vehículo a suscribir un contrato de seguro de responsabilidad 
civil por los daños que pueda causar a personas o bienes, cuando esté circu-
lando, como responsable de los mismos. 

 
Los artículos siguientes desarrollan y concretan el contenido de los primeros y 
establecen los derechos y obligaciones de cada una de las partes del contrato 
de seguro al que hace referencia. En este sentido nos interesa el Art. 7.1 del 
RD Legislativo 8/2004: “El asegurador, dentro del ámbito del aseguramiento 
obligatorio y con cargo al seguro de suscripción obligatoria, habrá de satisfacer 
al perjudicado el importe de los daños sufridos en su persona y en sus bienes. 
El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa para exigirlo. 
Únicamente quedará exonerado de esta obligación si prueba que el hecho no 
da lugar a la exigencia de responsabilidad civil conforme al artículo 1 de la 
presente Ley.” Y el Art. 9 del RD Legislativo 7/2001: “1. El seguro de 
suscripción obligatoria comprende la cobertura de los daños a las personas y 
en los bienes causados a los perjudicados por hechos de la circulación, sin 
perjuicio de las exclusiones recogidas en el artículo siguiente. 2. En las 
indemnizaciones por daños a las personas, el asegurador, dentro de los límites 
del aseguramiento de suscripción obligatoria, deberá reparar el daño causado a 
las personas, excepto cuando pruebe que el mismo fue debido únicamente a la 
conducta o la negligencia del perjudicado o a fuerza mayor extraña a la 
conducción o al funcionamiento del vehículo. No se considerarán como fuerza 
mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o 
mecanismos. 3. En la indemnización por daños en los bienes, el asegurador, 
dentro de los límites del aseguramiento de suscripción obligatoria, deberá 
reparar el daño causado cuando el conductor del vehículo resulte civilmente 
responsable, según lo establecido en el artículo 1902 del Código Civil, artículos 
109 y siguientes del Código Penal y lo dispuesto en la Ley sobre 
Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y en este 
Reglamento.” 

 
De esta manera y como bien decíamos anteriormente, con estas normas espe-
ciales, damos contenido concreto a los contratos de seguros de vehículos a 
motor, de acuerdo con la norma general del Art. 1 de la Ley de Contrato de Se-
guro.  Tenemos una norma legal que establece la obligación de todos los pro-
pietarios de un vehículo a motor de tener un contrato de seguro en virtud del 
cual como asegurado, paga una prima al asegurador y éste se obliga, en el 
caso de que se produzcan daños a personas o bienes con motivo de la circula-
ción (riesgo objeto de la cobertura) a indemnizar dentro de los límites pactados, 
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que como mínimo serán los contenidos en el seguro obligatorio que establece 
la ley. 
 
A partir de aquí nace la relación contractual entre asegurador y asegurado en el 
ámbito de los seguros de vehículos a motor. 
 
 
2.2. El contrato: las coberturas de la póliza 
 
Todo el contenido del contrato de seguro que hemos visto en el punto anterior, 
sus excepciones, derechos y obligaciones, forma en que se van a ejercer... se 
formaliza por las partes contratantes, asegurado y asegurador, a través de un 
contrato escrito, la póliza. 
 
De todo el contenido de la póliza, lo que nos interesa, para llegar a entender la 
situación de hecho a la que se pretende llegar, son las coberturas de la misma. 
Esto es muy importante puesto que es lo que va concretar las obligaciones de 
asegurador, va a fijar las prestaciones que debe cumplir a cambio de la prima 
pagada por el asegurado, las garantías que va a sumir con respecto al riesgo 
asegurado, es decir, de que forma y hasta donde va  responder, en este caso, 
de los daños que el asegurado pueda causar a un tercero, derivado de un acto 
de la circulación. 
 
En la práctica comercial, el asegurador ofrece al asegurado la posibilidad de 
contratar, a cambio de la prima correspondiente, la combinación de varias co-
berturas o garantías, ampliando las prestaciones. 
 
Ya sabemos que la ley determina ciertas cobertura obligatoria pero también la 
propia ley contempla la posibilidad de contratar otras garantías complementa-
rias en su Art. 1.2 RD Legislativo 7/2001 de 12 enero: “2. Además de lo previsto 
en el apartado anterior, la póliza en que se formalice el contrato de seguro de 
responsabilidad civil de suscripción obligatoria contratada entre el tomador y la 
entidad aseguradora podrá incluir otras coberturas que libremente se pacten 
entre las partes, así como ampliar el ámbito y los límites de cobertura, rigiéndo-
se en ambos casos por lo establecido en la Ley de Contrato de seguro.” 
 
Estas coberturas, en la actualidad y cada vez más, son muy variadas, pero va-
mos a centrarnos especialmente en las que nos interesan y que van a entrar en 
juego al analizar la situación de hecho que nos ocupa. 
 
Estas coberturas, pues, son entre otras: 
 

- Seguro de Responsabilidad Civil Obligatoria, a partir de ahora SOA. Se 
trata de una garantía, que como ya hemos visto viene dada por imperativo legal 
y su contenido lo encontramos muy bien definido en el Art. 9 RD Legislativo 
7/2001 de 12 de enero: 
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“1. El seguro de suscripción obligatoria comprende la cobertura de los daños a 
las personas y en los bienes causados a los perjudicados por hechos de la cir-
culación, sin perjuicio de las exclusiones recogidas en el artículo siguiente. 

2. En las indemnizaciones por daños a las personas, el asegurador, dentro de 
los límites del aseguramiento de suscripción obligatoria, deberá reparar el daño 
causado a las personas, excepto cuando pruebe que el mismo fue debido 
únicamente a la conducta o la negligencia del perjudicado o a fuerza mayor 
extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo. No se considerarán 
como fuerza mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de 
sus piezas o mecanismos. 

3. En la indemnización por daños en los bienes, el asegurador, dentro de los 
límites del aseguramiento de suscripción obligatoria, deberá reparar el daño 
causado cuando el conductor del vehículo resulte civilmente responsable, 
según lo establecido en el artículo 1.902 del Código Civil, artículos 109 y 
siguientes del Código Penal y lo dispuesto en la Ley sobre Responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y en este Reglamento.” 

 
Su principal característica es que, además de obligatoria es limitada y es tam-
bién la propia ley la que determina estos límites cuantitativos. 
 
Pero los importes hasta los que va a cubrir no siempre han sido los mismos, 
sus límites han ido de la mano de la incorporación en nuestro ordenamiento 
jurídico de la regulación comunitaria. 
 
Actualmente, tras la aprobación de la Ley 21/2007 de 1 de enero de 2008, por 
la V Directiva Europea de Autos, el máximo que cubrirá el asegurador será: 
 

70 millones de euros por siniestro, para daños corporales, sea cual sea 
el número de víctimas. 
 
15 millones de euros por siniestro, para daños materiales. 

 
En cuanto a esta cobertura, también hay que tener en cuenta los artículos 9.4, 
10 y 11 de la misma norma anterior. El primero y el segundo determinan los 
daños y exclusiones de la cobertura y el tercero, ratifica la obligación del SOA, 
prohibiendo la posibilidad de pactar otras exclusiones que las de los artículos 
anteriores y sin perjuicio de que, posteriormente al cumplimiento de su obliga-
ción, el asegurador pueda repetir contra la persona que corresponda según el 
caso. 
 
Es por este motivo que existe la acción directa del perjudicado contra el asegu-
rador, porque siempre será éste quien responda directamente de los daños 
causados por el asegurado, al menos hasta los límites legalmente establecidos. 
 
- El Seguro de Responsabilidad Civil Voluntaria, a partir de ahora SVA. Esta 
cobertura, a diferencia del SOA, y como su nombre indica, no es obligatoria, es 
decir, el asegurado puede decidir si quiere pagar más prima a cambio de más 
prestaciones por parte del asegurador. 
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Esta garantía tiene su origen en el hecho de que el SOA no es infinita, cubre 
los daños corporales y materiales hasta una cuantía máxima determinada y 
además tiene sus exclusiones, hay supuestos de responsabilidad civil derivada 
de la circulación que no están cubiertos por el SOA y por este motivo, el asegu-
rador ofrece la posibilidad de contratar un seguro de responsabilidad civil que 
amplíe el SOA tanto cuantitativamente como cualitativamente. 
 
Cierto es que hasta la entrada en vigor de la V Directiva, la ampliación cuantita-
tiva tenía más sentido porque las cantidades del SOA eran muy inferiores a las 
actuales: 
 
350.000 euros para daños corporales. 
 
100.000 euros para daños materiales. 
 
Entonces con el seguro voluntario se ampliaba hasta 50 millones de euros. 
 
Con las cantidades que actualmente cubre el SOA, la importancia del SVA re-
cae más en el hecho de permite ampliar los supuestos por los que responderá 
el asegurador y además de forma prácticamente ilimitada, que en el hecho de 
ampliar la cobertura en cuanto a la cantidad. 
 
Por ello y con el nuevo Reglamento, cabe la posibilidad de plantearse si es ne-
cesaria la existencia del SVA, dado que se prevé la posibilidad de compensa-
ción, es decir, de cubrir en un siniestro un hipotético exceso del límite de 15 
millones € por daños materiales, con el posible remanente de los 70 millones € 
de los daños personales. Queda en duda pues si con el actual SOA es necesa-
rio el concepto de SVA, explicitado en las pólizas como cobertura adicional. 
 
- La Defensa Jurídica, es otra cobertura opcional que cubre la defensa del 
asegurado a cargo del asegurador, siempre que se le acuse de una falta o deli-
to relacionados con la circulación y que tenga como origen un siniestro cubierto 
por la Responsabilidad Civil Obligatoria o Voluntaria (Hecho de la Circulación 
de Vehículo a Motor). 
 
- La Reclamación de daños, también opcional y normalmente unida a la ante-
rior, supone la reclamación amistosa o judicial a un tercero responsable, de la 
indemnización que le pudiera corresponder por los daños causados por dicho 
tercero con motivo de un acto de la circulación. En este caso el asegurado se 
convierte en tercero perjudicado, que tiene derecho a reclamar al asegurador 
del causante de sus daños. 
 
En este caso, en virtud de esta cobertura, su propio asegurador será quien re-
alice la reclamación al asegurador de quien haya causado el perjuicio. 
 
Otras coberturas que se suelen contratar aunque no vamos a entrar a analizar 
son el seguro de accidentes del conductor, la asistencia en viaje, los daños 
propios de vehículo… 
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Normalmente, se ofrecen agrupadas creando diferentes opciones que ofrecer 
al futuro asegurado. Algunas de ellas son las que se combinan creando los di-
ferentes productos comerciales y otras se ofrecen prácticamente siempre, co-
mo son, entre otras, en las que hemos puesto más atención. 
 
 
2.3. Los Convenios de Indemnización Directa 
 
Según todo lo visto hasta el momento, tenemos claro que todo propietario de 
un vehículo a motor, tiene la obligación legal de contratar una póliza de seguro 
con la cobertura mínima de de Responsabilidad Civil con un asegurador, el 
cual, a cambio de una prima, se obliga a indemnizar al tercero perjudicado por 
los daños corporales y/o materiales que el asegurado haya podido causar a 
consecuencia de un hecho de la circulación del vehículo asegurado. 
 
Para ir acotando la situación a la realidad, hay que tener presente que los con-
tratos no se limitan exclusivamente a la cobertura de SOA, sino que, entre 
otras, suelen ir acompañadas del SVA y de la Defensa Jurídica y Reclamación 
de Daños. Al ser así, lo que ocurre es que cuando dos vehículos colisionan y 
uno causa un daño a otro, tenemos a un asegurado perjudicado, cuyo asegu-
rador, por la cobertura de Reclamación de daños, deberá reclamar al asegura-
dor del causante y a un asegurado causante, cuyo asegurador deberá respon-
der por la cobertura de Responsabilidad Civil al asegurador del perjudicado. 
 
Esta situación se da de forma continuada, concretamente en cuanto a la recla-
mación de daños materiales, lo que significa que en la práctica, en este contex-
to, los diferentes aseguradores están en continua relación, apareciendo en es-
cena unas veces como reclamantes, otras como reclamados, según las cir-
cunstancias. 
 
Por este motivo, las diferentes compañías han intentado buscar vías de comu-
nicación cada vez más rápidas y eficaces para este tipo de tramitaciones. 
 
Y es en este contexto donde surgen los Convenios de Indemnización Directa 
para unos supuestos determinados y que son los que interesan para nuestro 
estudio. 
 
El gran volumen de este tipo de siniestros de daños materiales, han dado lugar 
al desarrollo de los Convenios de indemnización directa. 
 
La creación y desarrollo de estos convenios, tiene su razón de ser en hecho de 
que un siniestro leve y en principio, sin demasiado complicación, podía llegar a 
convertirse en un largo expediente con todo lo que ello supone tanto para el 
asegurador como para el asegurado. 
 
Vamos a detenernos en dos de ellos y en el sistema de funcionamiento: 
 

El Convenio de Indemnización Directa Española. 
 
El Acuerdo Suplementario del Convenio de Indemnización Directa. 



 

17 

 
El Centro Informático de Compensación de Siniestros. 

 
Además, alrededor de ellos existe la Comisión de Vigilancia y Arbitraje creada y 
gestionada en el seno de Unespa, cuyas funciones son interpretar y desarrollar 
los convenios, velar por su cumplimiento y solucionar los conflictos que puedan 
surgir en su aplicación. Sus decisiones son vinculantes para las entidades ase-
guradoras. 
 
2.3.1 Convenio de Indemnización Directa Español: 
 
El Convenio de Indemnización Directa Español, en adelante CIDE, inicia su 
aplicación en enero de 1988. 
 
Tiene como objetivo establecer un sistema que acelere la tramitación, liquida-
ción y pago de los siniestros de daños materiales por parte de las compañías 
de seguros, a sus asegurados perjudicados, reducir los gastos y evitar en la 
medida de lo posible la vía judicial, más lenta y costosa. 
 
Se aplicará en los accidentes de circulación ocurridos en cualquier país del Es-
pacio Económico Europeo o en países adheridos al sistema de Certificado In-
ternacional de Seguro y siempre que los vehículos intervinientes estén matricu-
lados en España y tengan contratado un Seguro de Responsabilidad Civil Obli-
gatoria en una entidad española adherida a los Convenios. 
 
Además para que se aplique este convenio deben darse una serie de circuns-
tancias en el siniestro: 
 
- En el accidente sólo pueden haber intervenido dos vehículos. 

 
- Deben haber sufrido una colisión directa entre ambos. 

 
- El valor de los daños del vehículo perjudicado no pueden superar una canti-
dad establecida según el momento, puesto que se va actualizando (actualmen-
te 15.000.000 €, por lo que nunca se supera el límite cuantitativo de aplicación 
del Convenio). 
 
Esto significa que quedan excluidos: 
 
- Los casos en que  en el siniestro intervengan más de dos vehículos. 

 
- Los daños sufridos en vehículos que nos hayan tenido una colisión directa. 

 
- Los daños causados por un vehículo robado (previa denuncia). 

 
- Los daños corporales, que sin perjuicio de que si también hay materiales, 
éstos se tramiten por esta vía. 
 
- Los siniestros entre vehículos que tienen contratado en seguro en la misma 
entidad aseguradora. 
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- Los siniestros provocados por la carga desprendida de un vehículo. 

 
En todos estos casos la tramitación se realizará por la vía convencional u otras 
específicas para esos casos. 

 
Por otro lado, serán necesarios una serie de requisitos formales: 

 
Debe existir una Declaración Amistosa de Accidente o Parte Europeo, conocido 
coloquialmente como parte amistoso, a partir de ahora DAA, debidamente 
cumplimentada y firmada por los dos implicados. 
 
También el anverso deberá determinar qué conductor es el responsable aun-
que en cualquier caso la tramitación de un siniestro vía CIDE se caracteriza 
porque la culpabilidad se va a imputar  por el resultado que se obtenga a partir 
de la aplicación de lo que se denomina Tabla de Culpabilidad, que viene inclui-
da en el convenio y en base a las circunstancias que los implicados en el si-
niestro señalen en el apartado 12 de la DAA, aunque esto no será lo único a 
tener en cuenta, sino  todo su contenido. 
 
El CIDE se basa pues en el acuerdo formal sobre la forma de ocurrencia del 
siniestro expresada por los intervinientes en la D.A.A. y la determinación de la 
responsabilidad se realiza a partir de un análisis objetivo de la información re-
flejada en el anverso del Parte Amistoso. 

 
Así púes, siempre que se den las circunstancias y requisitos para poder actuar 
por vía CIDE, la tramitación será mucho más rápida y sencilla  puesto que al 
partir de la existencia de una DAA firmada por ambas partes y debidamente 
cumplimentada, se obtiene toda la información necesaria por las dos partes sin 
que además quepa discusión e inmediatamente se puede pasar a la liquidación 
y pago de la indemnización. 

 
2.3.2 Acuerdo Suplementario del Convenio de Indemnización 

Directa. 
 

En 1990 se elaboró el Acuerdo Suplementario del Convenio de Indemnización 
Directa, ASCIDE a partir de ahora, como su nombre indica, como suplemento 
al CIDE, con la finalidad de poder incluir algunos siniestros más que hasta en-
tonces, por algún motivo, quedaban fuera de la aplicación del CIDE, ya fuera 
por no haber cumplimentado la DAA o por no ser válida. 

 
Esto no significa que todos los siniestros que no encajen en CIDE lo vayan a 
hacer en ASCIDE, puesto que también van a ser necesarios unos requisitos, 
además de la necesidad de que la entidad aseguradora que se adhiera al AS-
CIDE, lo haga también previa o simultáneamente al CIDE. 
El objetivo, ámbito de aplicación, requisitos y exclusiones, son los mismos que 
en el CIDE pero sin el requisito indispensable de que la DAA  esté firmada por 
ambas partes de manera que pueda determinarse claramente la culpabilidad, 
siendo posible los supuestos de disparidad de versiones o versiones contradic-
torias entre los dos implicados en el siniestro. 
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Para estos casos, en el ASCIDE, se establecen una serie de vías alternativas 
para determinar la culpabilidad y el orden de prioridad en el que deben aplicar-
se: 

1. En primer lugar el contenido de atestado si lo hubiera. Se acudirá a la 
autoridad correspondiente, Guardia Civil, Policía Autonómica o local, pa-
ra verificar si existe informe del siniestro y en su caso, su contenido pre-
valecerá sobre cualquier otra interpretación. 
 
2. En segundo lugar, la verificación ocular. 
 
3. En tercer lugar, las Normas de Responsabilidad establecidas en el 
CIDE. 
 
4. En cuarto y último lugar se aplican lo que se denominan Normas Sub-
sidiarias, que consisten en un conjunto de criterios que ayudan a deter-
minar la culpabilidad del siniestro y que se adjuntan en el propio conve-
nio. En ellas se recogen un importante conjunto de las situaciones con-
flictivas más habituales e imputan la responsabilidad. 

 
Si no es posible aplicar las normas subsidiarias, las entidades aseguradoras 
quedan en libertad de acudir a la vía judicial, aunque también se tienen en con-
sideración otros elementos de prueba como declaraciones de testigos presen-
ciales imparciales y otras pruebas de valor. 
 
2.3.3 Centro Informático de Compensación de Seguros. 
 
Hasta el momento hemos visto dos convenios con los que se intenta agilizar la 
imputación de la culpabilidad en los siniestros que reúnen unos determinados 
requisitos y que en la práctica son muy frecuentes, de manera que rápidamen-
te, cada una de las partes implicadas sabe la posición que debe ocupar, perju-
dicado-reclamante o causante-reclamado. 
 
A partir de aquí, debería establecerse un sistema de comunicación entre enti-
dades que fuera en la misma línea que los convenios, más rápida y rentable. 
 
Así se creo el Centro Informático de Compensación de Seguros, conocido co-
mo CICOS y que entró en funcionamiento en enero de 1994. 
 
En un inicio se incorporaron sólo 3 entidades, pero poco a poco lo han hecho 
todas las adheridas a los convenios. 
 
Se trata de un sistema de comunicación y liquidación que se articula a través 
de una plataforma informática que permite la interconexión de los sistemas in-
formáticos de las diferentes entidades posibilitando de esta manera la circula-
ción e intercambio de una serie de mensajes codificados establecidos y rela-
cionados con los convenios así como de documentación, al tiempo que se ocu-
pa de hacer cumplir las premisas, el orden de los mensajes y los plazos mar-
cados en los convenios. 
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De esta forma, el Centro Compensador tiene las funciones de dar fe en las co-
municaciones entre Aseguradoras, velar por el cumplimiento del protocolo Ci-
cos y sus plazos de respuesta y  asegurar el cobro efectivo de las cantidades 
adeudadas mediante la compensación mensual multilateral electrónica (todos 
los importes cuadran, Compañía a Compañía). 

 
¿Cómo se articula todo esto? 

 
A partir de la aplicación de los convenios, tendremos una entidad acreedora, la 
del asegurado perjudicado y otra entidad deudora, la del responsable causante 
de los daños. 

 
La entidad acreedora deberá formular reclamación a la deudora a partir de los 
mensajes y diálogos del sistema CICOS y esta última deberá responder si 
acepta o no la culpa, teniendo en cuanta que sólo se podrá oponer por los mo-
tivos tipificados y previstos en el Reglamento del Convenio. 

 
Mientras tanto, la valoración de los daños del vehículo no culpable la efectúa el 
perito de la entidad acreedora de manera que los gastos van a su cargo. Y lo 
mismo ocurre con la reparación, excepto en el caso de que al tasar, se deter-
mine que los daños superan el límite establecido para utilizar esta vía o bien 
superen el valor venal o valor venal mejorado, equivalente a valor de mercado 
o valor venal más 20/30%. 

 
De esta manera, es la propia entidad acreedora lo que hace efectivo el coste 
de la reparación con la finalidad de agilizar la liquidación y dar un mejor servicio 
al asegurado perjudicado, no responsable, sin perjuicio del posterior recobro 
por parte del de la entidad deudora. 

 
Sin embargo, aquí entra en juego otra de las características de este sistema. 
Desde un inicio se determina lo que se llama el Coste Medio Sectorial o Módulo 
de Compensación que se actualiza cada año y que se trata de un módulo fijo 
que se calcula a partir del importe medio de las reparaciones de daños materia-
les para lo que se tiene en cuenta la reparación, los impuestos y el remolcaje 
del vehículo. Revisable anualmente (actualmente el importe es de 882 €). 

 
Esto significa que cuando la entidad acreedora que ha adelantado el coste de 
la reparación, recobre, lo hará de esa cantidad estipulada, de forma que, si mi-
ramos siniestro por siniestro, unas veces sobre pasará la cantidad adelantada y 
otras no llegará a cubrirla. 

 
En la práctica, una vez finaliza toda la tramitación del siniestro a través del sis-
tema CICOS, se puede decir que los módulos a percibir, van a un “saco” y una 
vez al mes se procede a la compensación entre entidades aseguradoras ya 
que todas son acreedoras y deudoras entre ellas. El Sistema opera pues de 
forma análoga a la compensación interbancaria de forma que cada Entidad rea-
liza un único pago o recobro frente al Sector (representado por el Centro Com-
pensador). 
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3. Segunda parte: análisis de la realidad práctica 
de la aplicación de los convenios 
 
3.1. Datos estadísticos 
 
Según lo visto hasta el momento, por obligación legal todo vehículo a motor 
debe tener su correspondiente Seguro de Responsabilidad Civil obligatoria, de 
tal modo que si según datos de la memoria Social del Seguro 2008 elaborado 
por Unespa, durante el periodo 2008, el parque automovilístico español asegu-
rado lo formaban 28.885.715 vehículos, debían existir el mismo número de se-
guros repartidos entre las diferentes entidades aseguradoras que durante el 
mismo periodo operaban en el sector y que ascendía a unas 45 aseguradoras. 
 
Esto significa que el mercado es muy variado y el parque automovilístico muy 
grande y dado que cada día circulan millones de vehículos por nuestras carre-
teras es muy frecuente la colisión entre ellos con todo lo que ello conlleva, co-
municación a las correspondientes entidades aseguradoras, inicio de la recla-
mación…  
 
De acuerdo con los estudios realizados por Unespa, cada 15 segundos se pro-
duce un siniestro de daños materiales en nuestras carreteras, lo que supone 
una frecuencia muy elevada que en números exactos queda reflejado en el si-
guiente cuadro donde figuran el promedio diario de siniestros de daños mate-
riales en los diferentes meses desde el año 2000 a 2008: 
 
 

Gráfico 1.- Promedio diario de siniestros materiales por mes y año. Total España 
 UNESPA. Informe 2008. Evolución siniestralidad leve.  

 
MES/AÑO 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 
Enero 4.841 4.851 4.528 4.919 4.697 4.911 5.255 6.102 5.917
Febrero 5.031 4.862 4.668 5.012 5.002 5.417 5.457 6.258 6.019
Marzo 5.167 4.888 4.432 4.913 5.106 5.081 5.558 6.588 5.337
Abril 4.909 4.633 4.867 4.864 5.082 5.411 5.696 6.107 6.492
Mayo 5.122 4.851 4.855 5.155 5.226 5.444 6.293 6.782 5.938
Junio 5.302 5.039 4.820 5.268 5.629 5.358 5.892 6.695 5.666
Julio 4.935 4.805 4.819 5.182 5.206 5.447 6.016 6.375 6.090
Agosto 4.119 4.089 3.935 4.274 4.270 4.452 5.028 4.549 4.729
Septiembre 4.697 4.453 4.523 4.845 5.002 5.207 5.727 6.020 5.025
Octubre 4.830 4.882 4.967 5.246 5.125 5.300 6.173 6.482 6.021
Noviembre 4.903 4.949 5.116 4.914 5.176 5.466 6.036 6.360 5.680
Diciembre 4.569 4.944 4.947 4.628 4.842 4.861 4.932 5.453 5.239

 
 
En este cuadro se puede observar claramente que ya desde años atrás la can-
tidad de siniestros de este tipo que deben asumir las entidades aseguradoras 
es elevada. Y esto supone poner en marcha el mecanismo de tramitación de 
los mismos para cada uno de ellos. 
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Es de considerar que con estos datos, 3.935 siniestros al día de promedio 
cuando menos, en el mes de agosto de 2002, queda más que justificada la ne-
cesidad de que se creara un sistema que facilitara y agilizara la tramitación de 
dichos siniestros para beneficio tanto de las entidades aseguradoras como para 
los asegurados. 
 
En la actualidad, según los datos más recientes de Unespa, la foto de la sinies-
tralidad de daños materiales tramitados a través del sistema Cicos durante el 
año 2008, es la siguiente: 
 

Gráfico 2.- Promedio mensual de siniestros materiales CICOS 2008. 
UNESPA. Informe 2008. Evolución siniestralidad leve. 

 

 2008 

 Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

Siniestros 
CICOS 183.438 174.546 165.447 194.746 184.063 169.985 188.800 146.585 150.754 186.662 170.398 162.396

 
 
Si todos estos siniestros que han sido tramitados a través de Convenios y del 
sistema Cicos se hubieran tenido que hacer por el sistema convencional, me 
atrevería a decir que hubiera sido prácticamente imposible hacerlo ya que 
además habría que sumarle el cúmulo de siniestros de los años anteriores. 
 
Por tanto, sin duda alguna, los Convenios son necesarios y no se puede negar 
de forma alguna que han supuesto una mejora indudable para el sistema y por 
este motivo merece la pena dedicar tiempo a su análisis ya que sus ventajas e 
inconvenientes lo son para todos nosotros. 
 
 
3.2. Ventajas y desventajas en la aplicación de los convenios 
 
Desde el mismo momento en el que se produce un siniestro, se pone en mar-
cha toda la maquinaria de la entidad aseguradora con el objetivo de pagar las 
indemnizaciones a las que deba hacer frente y están recogidas en la póliza de 
seguros, tanto al propio asegurado y su vehículo como a terceras personas 
perjudicadas o bien reclamar en nombre de su perjudicado, según sea su posi-
ción. 

Para ello, lo primero de todo es saber que posición ocupa. La normativa de de-
terminación de culpabilidad de los Convenios Cide y Ascide, se basa, por una 
parte en el acuerdo manifestado por los intervinientes en la D.A.A. (Parte Amis-
toso) y, por otra, en la normativa del código de Circulación y la probabilidad de 
que el siniestro haya ocurrido de una determinada forma (cuando hay versiones 
contradictorias), además de otros elementos objetivos (informa autoridad, testi-
gos, informes de verificación del lugar de ocurrencia, fotografías, etc.) 
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Imaginemos un caso muy sencillo, en el cual, el conductor de un vehículo A no 
le da tiempo a frenar en un semáforo, y ''embiste'' al vehículo que hay delante, 
vehículo B. 

En teoría, si se siguiera el procedimiento que nos indica la lógica por lo que 
sabemos hasta ahora y no existieran los convenios,  debería ser de la siguiente 
manera: 

Primero: los dos conductores rellenarían un parte amistoso o DAA relatando los 
hechos ocurridos, con los datos de los dos vehículos, los seguros, los conduc-
tores…  

Segundo: cada conductor entregaría el parte a su entidad aseguradora. 

Tercero: cada vehículo debería ir a un taller, y el perito tasar los daños.  

Cuarto: la entidad aseguradora del vehículo B del conductor, digamos, inocen-
te,  se pondrá en contacto con la del vehículo A, culpable, para exigirle al pago 
de la reparación.  

Quinto: la entidad aseguradora del culpable irá a peritar los daños del vehículo, 
y deberá aceptar la reparación (dar compromiso de pago).  

Sexto: se da orden de reparación, y se arreglan los vehículos. 

Ahora bien, actuar conforme a este procedimiento, aún en el mejor de los ca-
sos, supone un coste importante en peritaciones, se puede dilatar mucho en el 
tiempo, pero además podemos encontrarnos con inconvenientes que lo entor-
pezcan más todavía. ¿Qué ocurriría si no se rellena correctamente la DAA? ¿Y 
si una de las partes no lo entrega? ¿Y si la entidad del vehículo culpable no 
aceptara la culpa? ¿Y si no quisiera pagar y hubiera que esperar a tener una 
resolución judicial? ¿Y si aceptara la culpa pero no estuviera de cuerdo en los 
daños que se le reclaman? 

Estos y muchos más supuestos lo único que harían sería crear más problemas 
y retrasos que perjudicarían tanto al asegurador como al asegurado. 

El asegurado saldría perjudicado, porque su vehículo no podría  tenerlo, a me-
nos que pagara de su bolsillo la reparación, y luego, con el paso del tiempo, ya 
se solucionarían los problemas con las entidades aseguradoras. 

Para las entidades aseguradoras, un retraso de este tipo en la tramitación de 
un siniestro tendría consecuencias negativas, ya que esto supondría un incre-
mento del gasto en personal, teléfono, escritos, etc., por la tardanza en solu-
cionar un siniestro y esto a su vez podría derivar en un asegurado insatisfecho, 
corriendo el riesgo de que al vencimiento del seguro no renovara la póliza y lo 
más importante, un asegurado insatisfecho puede correr la voz y perder más 
asegurados.  

Para paliar todos estos efectos negativos se aplican los convenios de indemni-
zación directa que se articulan a través del sistema Cicos. 

Este sistema proporciona agilidad porque se trata de un programa informático a 
través del cual, todas las entidades aseguradoras adheridas están conectadas. 
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Cuando se produce un siniestro, exista o no parte amistoso, exista o no con-
cordancia de los hechos del accidente, cada conductor comunica el siniestro a 
su entidad aseguradora.  

La entidad  ''inocente'' comunica el siniestro al sistema CICOS.  

La entidad ''culpable'' deberá aceptar el siniestro, o en caso de no decir nada, 
es como si lo aceptara. Si no lo acepta, deberá comunicarlo a la entidad ''ino-
cente'', y sólo podrá hacerlo en el caso de que el vehículo no esté asegurado 
en esa entidad. Es decir, no se puede negar si el vehículo está efectivamente 
asegurado. 

Una vez aceptada la culpabilidad, cada entidad aseguradora arregla los daños 
de su asegurado. Es decir, la entidad “inocente” compañía quién pague el si-
niestro a su asegurado y no la contraria.  

La entidad “inocente” recobra de la “culpable”, quien pagará un módulo, una 
cantidad fija, con independencia de los daños en los vehículos, en la actualidad 
882 euros, de tal manera que por un siniestro de un vehículo nuevo, cuya repa-
ración haya ascendido a 8.000 euros se recobrará el mismo módulo que un 
siniestro cuya reparación ascienda a 50 euros. 

La forma de recobro se realiza una vez al mes en la que se ''compensan'' los 
módulos entre entidades. Es decir, si la entidad ''A'' debe 50 módulos a la enti-
dad ''B'', y esta a su vez 76 módulos a la entidad ''A'', en realidad, se produce 
una sola transferencia de la ''B'' a la ''A'' de 24 módulos.  

El éxito del sistema CICOS se mide por el tiempo y en este sentido es induda-
ble, porque se produce una reducción muy significativa en el tiempo en el cual 
se tramita un siniestro y esto a su vez lleva aparejado una importante reducción 
de costes y esto es bueno para todas las partes pero también es cierto que por 
otro lado, esta forma de actuar ha supuesto perder un poco la esencia del con-
trato de seguro de vehículos a motor, púes éste nace con la idea de que la en-
tidad aseguradora haga frente a los daños que cada uno de sus asegurados 
causen a otras o a sus bienes con sus vehículos y la realidad es algo distinta, 
es la propia compañía del que sufre los daños la que los asume con total des-
conocimiento por parte del asegurado. 

Por eso, aunque es innegable que la aplicación de los convenios y del sistema 
CICOS, aporta muchas ventajas al sistema, no siempre es así, ni para el ase-
gurador, ni para el asegurado. 
 

 Los intereses del Asegurado 
 
Desde el punto de vista del asegurado, deberíamos plantearnos una serie de 
cuestiones a partir del hecho de que los convenios vinculan a las aseguradoras 
y no al asegurado, éste paga una prima a cambio de que, según el supuesto, 
su entidad reclame a otra la indemnización que le corresponda en concepto de 
los daños que le han causado o que le defienda en el caso de que no se consi-
dere culpable de los daños que se le reclaman. Sin embargo, en ocasiones y 
por la obligación de las entidades de aplicar los convenios, los asegurados ven 
restringidos sus derechos. 
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La aplicación de las tablas y las normas subsidiarias contenidas en los conve-
nios, no siempre hacen justicia. Cada siniestro es un mundo y se dan supues-
tos concretos en los que por aplicación de dichas tablas y normas la culpabili-
dad recae sobre un vehículo, pero por algún detalle específico obviado en la 
DAA por las partes, la responsabilidad debería caer sobre el otro vehículo. En 
este caso, la culpabilidad recae sobre el vehículo incorrecto.  
 
El problema es que las entidades están obligadas a aplicar el Convenio que 
han suscrito y, en consecuencia, tienen una tendencia muy fuerte a la aplica-
ción de los convenios y en pocas ocasiones, en estos supuestos, proceden a 
cambiar de vía. Si bien el Convenio, como acuerdo, sólo vincula a las Asegura-
doras y en ningún caso obligan ni deben condicionar las posturas de los asegu-
rados, lo cierto es que una vez consolidado el trámite por Cicos (perfeccionada 
la aplicación del Convenio con la manifestación de aceptación de responsabili-
dad por una parte y cobro del Módulo de Compensación por la otra), es poco 
habitual que se prosiga con la reclamación por la vía convencional, esto es, la 
vía tradicional y/o judicial, en defensa de los intereses del asegurado a quien 
no ha favorecido su aplicación. 
 
Otro inconveniente con el que se puede encontrar el asegurado es en el hecho 
de que sea su propia entidad la que tase sus daños y se haga cargo de los 
mismos. Si bien es cierto que si no hay problema es una forma rápida y eficaz, 
que deja al asegurado satisfecho, ¿qué ocurre en el caso de desacuerdo? El 
asegurado se ve indefenso ya que su propia entidad, lo que debería velar por 
sus intereses y debería reclamar su indemnización al responsable, se convierte 
en deudora, pudiendo crearse un conflicto entre asegurador y asegurado. 
 
En uno y otro supuesto, se da un elemento común negativo para el asegurado 
y es que entra en conflicto con su propio asegurador, sintiéndose defraudado y 
desamparado porque quien debería estar de su parte, a quien paga una prima 
para que le defienda, se encuentra en una postura opuesta. 
 

 Los intereses de la Aseguradora 
 
Desde el punto de vista del asegurador, tampoco siempre es una ventaja la 
aplicación de los convenios, por eso no todas están adheridas e incluso las que 
lo están también pueden verse perjudicadas. 

 
El mayor inconveniente gira en torno al establecimiento de un módulo fijo por 
parte del culpable al perjudicado sea cual sea el coste real de la real de la repa-
ración. Esto supone que cada entidad debe hacer frente a los costes reales de 
los daños de los que no es responsable y cuando recobre los módulos puede 
ocurrir que cubra o no los importantes adelantados. 

 
 Podría ocurrir que una entidad tenga muy buenos conductores, pero que por 
 mala suerte éstos topen con malos conductores de otras entidades. Si estos 
 siniestros fueran de un coste superior al del Módulo establecido, la entidad 
 perjudicada  sería la no responsable de los daños por ser la que realmente 
 está asumiendo su coste. 
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Claro está que se trata de un caso extremo e irreal porque todas las entidades 
tienen siniestros en los que pagan y siniestros en los que cobran y dentro de 
estos, en unos el módulo sobrepasará el coste real y en otros no llegará par 
cubrirlo, pero dependiendo del conjunto de la siniestralidad de su cartera, no 
siempre tiene porque compensar la aplicación del módulo. La “Ley de los 
Grandes Números” y del 50/50% no siempre se cumplen. 
 
Hay entidades, que lo tienen claro, que son las que no están adheridas al sis-
tema y otras que a pasar de no compensarles se adhieren por la agilidad y la 
satisfacción que esto da al asegurado y le compensa frente a la posible pérdida 
de los mismos si cuando éste requiera sus servicios, no actúa con la misma 
rapidez que las demás. Por ello, además el volumen, influye notablemente en 
el resultado la capacidad organizativa, tecnológica y de formación competencial 
del equipo de gestión de la aseguradora. 
 
 
3.3 Propuestas 
 
Si cierto es que el porcentaje de ocasiones en que podemos encontrarnos con 
alguno de los supuestos anteriores, en comparación al porcentaje de casos 
resueltos sin problema y de forma efectiva, es muy inferior, cierto es que exis-
ten y son casos que nos encontramos aquellas personas que trabajamos cara 
a cara atendiendo las necesidades de nuestros asegurados. 

 
Por este motivo creo que igual que los convenios nacieron fruto de la respon-
sabilidad del sector de dar mejor servicio a los asegurados y ahorrarse costes, 
es también obligación analizar los problemas que van surgiendo en la práctica 
e intentar solucionarlos en la medida de lo posible, para acercarnos a un siste-
ma con más ventajas para todos. 
 
Este planteamiento hace que me cuestione como se podría mejorar el sistema 
actual  de forma que sin perder las ventajas claramente reconocidas, se pue-
dan, si no anular, al menos reducir o paliar las circunstancias negativas con las 
que a veces nos encontramos. 
 
Por mi parte, dando vueltas a la cuestión y lejos de poder dar una solución real 
y efectiva, sí se me ocurren algunas ideas como base a partir de las cuales se 
podrían desarrollar varias alternativas que podrían mejorar algunos aspectos 
negativos del sistema. 
 

 Formación al asegurado (transparencia) 
 
Para resolver algunos de los supuestos cuyo origen se encuentran en la mala 
gestión de asegurado al cumplimentar la DAA, creo que una solución fácil podr-
ía ser el adjuntar al contrato un folleto explicativo de cómo debe hacerse, como 
un manual de instrucciones y en todo momento concienciar a los asegurados 
de la importancia del documento y que en caso de duda, se pongan en contac-
to con su entidad. De esta manera, si en siniestro no se resolviera de acuerdo 
con las expectativas del asegurado, podríamos alegar el hecho de que debe-
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mos ceñirnos al contenido de la DAA, sin que él por su parte pueda alegar des-
conocimiento. 
 

 Importe del Módulo C.M.S. VS. riesgo asegurado 
 
En cuanto al resto de inconvenientes citados en el apartado anterior, todos tie-
nen un elemento común en torno al cual giran, el establecimiento de un módulo 
fijo y todo lo que ellos conlleva, ya que la entidad acreedora es la que efectiva-
mente va a abonar la indemnización de los daños y hasta el momento de la 
compensación nunca sabe si va a cubrir o no adelantado, cosa que puede o no 
ocurrir. Esto significa que en algún caso la entidad acreedora podría resultar 
perjudicada debiendo hacer frente a costes que deberían recaer exclusivamen-
te en el deudor que es, de acuerdo con ley, como ya hemos visto, quien debe 
responder de los daños causados por su asegurado.  
 
Por lo tanto, considero que una de las soluciones estaría en aproximar lo 
máximo posible el valor del módulo al valor real de los daños causados, para 
que cada entidad asuma la siniestralidad real de su cartera (calidad y composi-
ción), para lo bueno y para lo malo, es decir, que cada entidad cumpla realmen-
te con la obligación que asume por el contrato de seguro de automóvil y que 
tiene su fundamento en la ley y abone al perjudicado la cantidad correspon-
diente a los daños causados por su asegurado, pero a la vez sin perder las 
ventajas que el sistema actual aporta de rapidez, eficacia, costes… 
 
Creo que para conseguir este objetivo deberíamos partir de dos premisas: 
 

Una. La existencia de más de un módulo para evitar así desviaciones 
demasiado grandes con respecto a los valores reales. 
 
Dos. Un análisis detallado de la siniestralidad con la finalidad de obtener 
datos suficientes que nos ayudaran a determinar qué elementos comu-
nes de se dan o se repiten en aquellos siniestro de valores similares, pa-
ra poder determinar criterios a partir de los cuales aplicar los diferentes 
módulos. 

 
Aunque mis conocimientos no son suficientes para poder desarrollar una pro-
puesta concreta que dé una solución real, sí se me ocurren a partir de datos 
básicos y objetivos de los que dispongo, varias ideas a partir de las cuales se 
podrían desarrollar las verdaderas soluciones. 
 
Primera propuesta: el establecimiento de módulos a partir del tipo de vehículo 
siniestrado. 
 
Es un dato básico y lógico, que no necesita de demasiados estudios, que el 
coste de los siniestro no puede ser igual en todos los vehículos dependiendo 
de su tipología, es decir, normalmente será más caro la reparación de un ca-
mión que de un turismo (aunque los daños sufridos por el camión normalmente 
serán pocos comparados con los del turismo con que colisione), por ejemplo y 
es evidente que una moto con un simple golpe sufre más daños que un turis-
mo… por lo tanto, un criterio para poder establecer distintos módulos más ajus-
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tados a la realidad, sería por tipología o categoría de vehículos de tal manera 
que se podría establecer: 
 

 Un módulo para turismos y sus derivados. 
 

 Un módulo para furgonetas 
 

 Un módulo para camiones y autocares 
 

 Un módulo para motos y ciclomotores. 
 
A partir de aquí debería realizarse un análisis de la siniestralidad de cada uno 
de los grupos para concretar el valor de los diferentes módulos. 
 
Una vez establecidos los cuatro módulos, la forma de actuar entre entidades 
aseguradoras no debería variar en nada, es decir, se mantiene el mismo siste-
ma, manteniendo por lo tanto los beneficios, de rapidez, eficacia, costes… sólo 
debería modificarse el sistema de compensación que podría realizarse de dos 
maneras: 
 

Compensando las tipologías. Si la entidad A debe a la entidad B, 53 
módulos de turismos, 30 de furgonetas 80 de camiones y 20 de motos y 
la B debe a la A 70 de turismos, 23 de furgonetas, 73 de camiones y 25 
de motos. La entidad A pagará a la B 7 módulos de furgonetas y 7 de 
camiones y recibirá de la misma 17 de turismos y 5 de motos. 
 
Otra forma, sería compensando las sumas totales de los módulos. La 
entidad A debe 27.758 euros a la B y ésta debe a la A 30.247 euros, de 
tal manera que la entidad B acabaría pagado a la A 2.489 euros. 

 
Como podemos comprobar, la aplicación de este nuevo criterio, supondría los 
gastos del estudio y la adaptación del sistema informático, pero una vez con-
cluidos éstos, el procedimiento sería como hasta ahora. 
 
Segunda Propuesta. El establecimiento de módulos a partir del valor real de los 
siniestros. 
 
Si la finalidad es que el módulo se acerque lo más posible a lo justo, es decir, al 
cumplimiento por parte de la entidad deudora de su obligación de reparar los 
daños causados, otro criterio para establecer módulos podría ser el valor de los 
propios siniestros. Para ello sería necesario un estudio muy minucioso de la 
siniestralidad y de sus valores para establecer por una parte los tramos de va-
lor de los siniestros a partir de los cuales se cambiaría de módulo y el valor de 
los mismos de manera que su establecimiento quedaría de la siguiente mane-
ra: 
 

Para siniestros de 1 a 1000 euros, un módulo de X euros 
 
Para siniestros de 1001 euros a 3000, un módulo de X euros 
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Y así sucesivamente… 
 
Sin embargo, en este caso no me atrevo a determinar las cantidades ya que 
requieren un estudio de datos reales en que se puedan conocer el valor mínimo 
y el máximo de los siniestros, qué valor es el más frecuente… para que real-
mente fuera un sistema más justo. 
 
En este caso, como el anterior, las posibles formas de compensar serían las 
mismas. Ahora bien, en este caso, además del coste del estudio y de la adap-
tación del sistema informático, habría que añadir un nuevo paso y sería el de 
comunicar una vez realizada la peritación por parte de la entidad acreedora, el 
valor de la misma a la deudora así como el envío del informe pericial, que de-
bería aceptar, para a partir de aquí determinar el módulo que debe pagar, de tal 
forma que para que este nuevo sistema fuera efectivo y mantuviera su razón de 
ser debería partirse de un concepto de confianza entre entidades, ya que de lo 
contrario, si llegados a este punto no se aceptan las peritaciones, de nada nos 
sirve el sistema ya que la posible solución sería duplicar la peritación por parte 
de la entidad deudora, pero en tal caso disminuiría la eficacia del sistema en 
cuanto a rapidez y costes. Estaríamos arreglando un problema por un lado, 
pero al precio de perder ventajas por otro. Y eso no nos interesa. 
 
Tercera propuesta: sustituir el módulo por una tabla de valores. 
 
En esta propuesta considero que todavía más nos acercamos al objetivo de 
conseguir que la cantidad obtenida por la entidad acreedora sea lo más 
aproximada posible al coste real de los daños. 
 
Consistiría en elaborar una tabla similar a la de daños corporales, en que figu-
raran todas las parte de un vehículo asignándole un valor a cada uno de los 
elementos, de tal manera que se pagaría de acuerdo a la suma del valor de 
todas las partes dañadas por el siniestro. Se debería elaborar una tabla por 
tipología de vehículo ya que sus elementos varían. 
 
Esta opción conllevaría la necesidad de estipular y consensuar, en función de 
criterios objetivos, el tipo de recambio (original del fabricante, alternativo homo-
logado, alternativo reciclado-ecológico) así como su potencial de reparabilidad 
o sustitución, baremos aplicables (pintura, plásticos, etc.). Para ello sería nece-
sario también contar con la conformidad de las asociaciones o gremios de talle-
res reparadores. 
 
En este caso quizá se nos complique un poco el tema de la peritación, proba-
blemente nos encontraríamos con más problemas en al aceptación de la mis-
ma por parte de la entidad deudora si la realizara la acreedora o a la inversa si 
fuera la deudora la que la realizara y aumentaríamos los costes si realizaran 
una peritación conjunta, pero quizás la solución estaría en encontrar un sistema 
de peritación lo más objetiva posible. Para ello se podría plantear la posibilidad 
de establecer la posibilidad de un centro de peritos que no pertenezcan a nin-
guna compañía, remunerados por las entidades adheridas a convenios, para 
que no tiendan a favorecer a algunas de ellas. En este caso, la peritación es 
sólo una y el coste, si se trata de una entidad que no dispone en ningún caso 
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de peritos a sueldo, no le va a suponer ningún incremento y en caso contrario 
este nuevo sistema de peritos “comunitarios” no tiene por qué suponer un coste 
muy elevado. 
 
Posiblemente esta sería la opción más próxima a la realidad que debería ser, al 
hecho de que la entidad deudora abone a la entidad acreedora el valor de los 
daños causados, pero también la más complicada. En cualquier caso esta lista 
se podría elaborar y si no para llevar a cabo esta propuesta, podría servir como 
baremo para valorar las peritaciones de la segunda opción, para que todos los 
peritos utilizaran criterios unificados.  
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4. Conclusión 
 
Después de todo lo expuesto si hay algo que no se puede poner en duda es 
que la elaboración de los convenios, así como del sistema Cicos, era totalmen-
te necesaria ya que de lo contrario hoy día no sería posible asumir la tramita-
ción del volumen de siniestros de estas características que actualmente se nos 
presentan. 
 
Sin embargo también ha quedado latente que la aplicación de los convenios y 
del sistema Cicos para conseguir la rapidez, agilidad, reducción de costes… y 
demás ventajas que nos ofrecen, sacrifican ciertos aspectos como el hecho de 
que no sea la entidad del causante del daño quien asuma realmente el coste 
del mismo y lo haga la del propio perjudicado, que ésta ni siquiera tenga la ga-
rantía del recobrar el coste real adelantado, que también sea la perjudicada la 
que asuma el coste de peritación… y que en ocasiones puede resultar perjudi-
cial tanto para las entidades como para el asegurado alejándose además de la 
realidad contractual ya que no podemos olvidar que por ley la entidad asegura-
dora culpable tiene la obligación de asumir los daños causados por su asegu-
rado y que los convenios no son más que acuerdos entre entidades asegurado-
ras, totalmente desconocidos por los asegurados y a quienes no se les puede 
oponer en ningún caso. 
 
Por todo esto que he intentado explicar y por la importancia que tiene el proce-
so de tramitación de este tipo de siniestros para todos, siendo consciente de 
que las cosas no son tan fáciles como pueda parecer que manifiesto que son y 
que este es un estudio muy breve, creo que son argumentos suficientes para 
demostrar que el sistema actual es bueno, pero se puede mejorar y es posible 
hacerlo sin que ello suponga sacrificar las ventajas que hasta ahora se han 
conseguido y algún ejemplo de ello son las propuestas aquí expuestas.  
 
Además me gustaría apuntar que en muchas ocasiones se deberían tener más 
en cuenta en las áreas técnicas las experiencias y las realidades de cada día 
con la que nos encontramos aquellos que trabajamos atendiendo las necesida-
des y derechos de los asegurados y las obligaciones de las entidades asegura-
doras ya que somos los que nos encontramos con las verdaderas dificultades. 
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